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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

la Psninsula. isias adyacentes, Canarias y ta- 
Wr'rr^A*113?.*^*108R 18 Legislación peninsular,-» los veinte dias 

^^ÍK^oión, si en ellas no es dispusiese otra ooaa. (üóuigo
W^siiiilia0068 do1 ^0L>ierne son ebligatorias para la capital-de 
'^■iunr¿. - 81?® 86 Publican oficialmente en elle, v desde cuatro 
'•“’isabred^l'-'1" tJwn^s rUeMosde la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que loo señorea Alcaldes y Secretario, reciban este 
Bo l e t ín  Oí ’ICLíl , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitia de 
costumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín ,, coleccionado, orde
nad-amento para oh encuadernación," que deberá verificarse al final 
de cada samastre.

PARTE OFICIAL
.D”n Alfon,° xin h- D- s- M 

^hrit-, r yictor,a Eu»«iia, S. A. R. el Príncipe de 
'•liii'ccní-1!.' C,.y demás persona? de la Augusta Real 

,nu8n sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 10 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

lili

, r e a l  OiRDENí
íes^ MÍnísr^^11 resolver la consulta hecha
" 'Wlción yn0 Sollre la constitución de Tribunales 

mUnipln^S0 en el Cuerpo de Titulares, Ins- 
' ''- puesto ly?0!65^ Sanidad, de conformidad a 
' M. el piP/ la Dirección general del Ramo,

Que c-hl r ‘ Se ha seL'vid'0 disponer: 
^cuitad universitarios que no hti- 

" RigieriA ? L puedRina sustituya al Catedráti- 
un^iéi- n c^-Lgo de Vocal del referido Tri- 

'-."‘^iSnará ni ‘ .^ueím^) de la Sección die Higiene 
V^ndientp ec-t0 Academia de Medicina del .í En las Pd nt0'
. ' Meante ]• de Medicina en que etitu-

> p rario de Áct-nt-V3- de Higiene, sustituirá al
v Clt dicho Tribunal el Catedrático

3" M&ica.qúie designe el Decano
-v-A- : dectijr6 1̂-13^^ d'e Subdelegado de M'edi- 
‘ V-?6 para ^'strito, tendrá derecho 
a*’;»., su nnn i ca! ^1 Tribunal de referencia. 

hiiL;n.rani'e!lto a lá oposición, el más 
4ntigUo de lo ra vayK)s y, en defecto de éstos, 

- b nombrados ¡jor concurso.

4 .° Que los Inspectores provinciales de Sanidad 
de las correspondientes capitales de distrito univer
sitario en que han de celebrarse estas oposiciones cui- 
dén*de que quéden constituidos los oportúnós I n- 
bunales en la forma v tiempo señalados en la Real 
orden de 22 de julio" último, teniendo, al efecto en 
cuenta las aclaraciones de lai presente disposición.

5 ° Queda autorizada la. Dirección general de Sa
nidad para, resolver por sí todas las dudas-e inciden
cias que surjan con motivo de, estas oposiciones.

Lo quede Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento v diemás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 3 de septiemibre de 1926.—Mar- 
tínez- Anido.
Señor Director general de Sanidad1.

(Gaceta 4 septiembre 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

SEÑOR: En estricta justicia es preciso"recono
cer que el más decisivo de los medios puestos en prac
tica por el legislador para lograr el resurgimiento 
de las Universidades nacionales iba sido ei Decreto 
propuesto por el Directorio Militar en 9 de julio de 
1924. Rehuyendo la tentadora pero impracticable 
instauración de regímenes sin conexiones ni articu
lación con el que actualmente rige en dichos Centros 
de cultura ni con el,general legislativo del país, re
presenta dicha. Soberana disposición un punto de 
partida metódico que permite la previsión de las 
más. halagüeñas perspectivas i ara la vida umvei- 
itária, y logra, desde luego, establecer sólidamente 

el cimiento indispensable para toda futura retorma. 
tal es e) reconocimiento de la personalidad jurídica
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de las Universidades y Facultades universitaria* y su 
consecuente capacidad para adquirir, poseer y admi
nistrar bienes con arreglo a las disposiciones del 
Código civil.

Este Real decreto facilita el acceso raciona! a to
da reforma universitaria, que, partiendo de las reali
dades imperiosas y tangibles, se proponga, como fun
damental criterio, 1a eficacia de su acomodación, no 
solamente a planes y proyectos subjetivos que ex
presen un ideal arquetipo de organización, sea ori
ginal o reproducción del alcanzado en otros países, 
sino también a los resultados que la experiencia de 
otros siglos deparó con logro magnífico, como el 
ideal tino de la Universidad hispana.

La decadencia universitaria española, no obstante 
el esfuerzo renovador que se viene moviendo in
fructuosamente en torno y dentro de ella desde hace 
medio siglo, tal vez no obedece a. otra causa que. a 
la violenta, absoluta y arbitraria ruptura de su enla
ce con e! pasado; porque a remediar la enervación 
de! espíritu profesional científico puede acudirse con 
éxito en cualauier época desde el Poder combinando 
sanciones, estímulos y medios auxiliares; pero no 
hav modo en cambio de colmar con una disposi
ción legislativa el vacío que resulta de 1a desarticula
ción de las Universidades con todo el complejo de 
Jas realidades sociales y vivas, va que 1a Universidad, 
fundamentalmente, es continuidad.

Esta continuidad en la cultural misión primordia- 
lísima y trascendental de 1a. Universidad, que no 
implica en modo alguno estancamiento ni hermetis
mo sectario, es lo que ha permitido a los países 
más adelantados del mundo armonizar en sus Uni
versidades el peculiar espíritu, perfumado de tradi
ción. de su irrenunciable personalidad nacional con 
el acogimiento de todo progreso moderno v 1a cul
tura intensa de toda idea innovadora en el terreno 
científico. En esos países, las Universidades, tan an
tigua v profundamente insertas en la realidad social, 
han ido constituyéndose en expresión genuina y exac
ta de! pensamiento nacional, como en otro tiempo 
también lo fueron en España, v. no sin dolor debe 
consignarse que en las Universidad.es mejor organi
zadas v más vitales de! mundo se advierten hoy to
davía los tinos, 1a estructura o los esquemas fun
damentales de organización de nuestras Universida
des antiguas.

Cumplían éstas v cumplen hov las indicadas Uni
versidades extranjeras una misión absolutamente in
dispensable para que la cultura conserve su razón 
de ser como función social. Esa misión consiste en 
simultanear la educación y la instrucción estable
ciendo en el ambiente universitario una. fuerte e in
destructible solidaridad entre ambas. Desatendida tan 
elementa! previsión por el natrón uniformista. con 
arreglo al cual se organizó 1a Universidad en nues
tra Patria, bien pronto comenzó a notarse. 1o que 
con frase gráfica se ha llamado divorcio entre la 
U'niversidad y el naís. Frustrados los individuales 
esfuerzos, estériles 1as preocupaciones de 1os pedago
gos, fracasadas 1as tentativas generosas de actuación 
extrauniversitaria, en dispersión inevitable todos los 
buenos propósitos, una organización legal se ha ve
nido interponiendo siempre entre la vida "social v la 
cultura, universitaria, separándolas como si fuesen 
dos ordenaciones distintas de la actividad o. a 1o 
sumo, como si la última fuese una mera adjetivación 
accidental, y arbitraria de 1a primera. Nuestros ma
yores supieron acudir eficazmente a remediar neligro 
tan grave para la Nación mediante 1a creación de 
los Colegios Universitarios v 1a providente v atenta 
intervención de la Universidad en la vida del estu-

' diante sometido a su régimen. Conservan v :v 
' can. v aun fomentan sin cesar este mismo 

actualmente 1as Universidades meiores dd *•— 
iero v nada obsta a oue al amparo del fv-- 
fal P^a! decreto de! Directorio Militarse'-^ 

¡ 1a acción del Poder público hacia 1a misma H’- 
máxime cuando con ello, a un mismo tiemoo» 
físface la necesidad de cultura de reanudar — - 
díción nacional desgraciadamente rota v b o*» 
níencia de seguir el ejemplo de las nacior." * 
adelantados del mundo.

Pora e11o es inexcusable procurar 1? coh’vr"' 
de Corporaciones, entidades v particulares h ' 
Distrito universitario, dándoles 1a debida m'""' 

: ción de patronazgo en 1os Colegios univers'r 
romo "cauce ñor e! cual nueda penetrar tn Ir " 

; v^rsidades 1a corriente fervorosa, de estimaogs 
cial absolutamente necesaria para transmuta-'"1" 

' artificios administrativos en organismos sor^: ■ 
todos de noderosa eficiencia. Fácil es nr^y 
es? modo 1a Universidad irradiaría su influjo g • 
ma ta! sobre e! país ñor intermedio de h 
míe e! nivel de 1a cultura nacional se /, 
damenfé v Herrín tras de cí e! renaclmien^ /' 
atención. e1 interés, la estimación v e! sent^ 
universitarios, v con e!1n toda una ^rri^*^ 
nerosos '■ eficaces auxilios, copió acontece n 
otras naciones v acaba de ocurrir aún ahora e 
pa’^a con magníficos eiemplos-

T^a prestión administrativa minuciosa, ot’f 
manente encomiéndase, procurando 1a mam’''1, 
n otro organismo míe. ñor menor am ■* , ,, 
mím v asegure un funcionamiento regu1er ' 
pe^itivo como 1a* circunstancias 1o tenniet^^,

T a iniciativa eme tengo e! honor, de '■ 
V. M*. se limita a ser una consecuencia de 
crAfo de O de iulio de 1924. v a este 
rehacer y orientar e! natr-'monin d» h® - 
des. sin que 1a aportación de! Estad 
una caro-a permanente para éste, v /
one e! Poder estimule v ordene cuantos ” ■
oportunos a 1a constituceión v acrecen • ■'
acervo universitario, preferentemente ' -nt >< 
reorganización o construcción de 1os c * 
yorps. ■

EL anuí. Señor. 1a finalidad de 1a v 
ten^o e1 honor de someter a 1a e 
medio del siguiente provecto d» '

Madrid. ^4 dp agosto de ■*.
R. P. de v. M.. Eduartlo Callew d?

REAL DECRFjTO
. „ px-nitesto5 r -Conformándome con las,razone® _ yr-- 

j Ministro de Tnstrucción pública y be ■- 
¡ acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establecerá en ’C I'""

i Distrito universitario un Patronato 
dad. a los fines: a), de construir ¡pter'1^..-- 
legios mayores en que faci1ifnr. 1o= — 
los alumnos oficiales de tas Facuda

i docentes, culturales v educativos cO'^()r,er to",.- 
1" instrucción académica, v b). s01"" -^es v 
de servicios benéfico-docentes v L.e. rSidad - 
sidades de cultura dentro de 1a 1 ni

Artículo 2." Todos 1os Patronato® ,
I sidades tendrán, para los efecto- 

de fundaciones particulares bene m ^n5triio 
regirán en su funcionamiento poT * 
gente del ramo.
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Artículo 3.° Ejercerán el Patronato un Consejo 
V distrito universitario y una Junta de gobierno.

¿eran atribuciones del Consejo: a) Recabar y es- ------------- .
:¡n;uiar toda clase de aportaciones de bienes y re- vencionen al Patronato en cantidad anual no inte- 
cunos de Corporaciones, Asociaciones, particulares ríor a 10.000 pesetas para la construcción de los
v uidades de toda especie para allegar los medios Colegios o sostengan en su día dos becas, por lo
v.varios a la reorganización de los Colegios Ma- ———
yores Universitarios, b) Proponer al Gobierno, por _ „ . _ .
cunüucto del Rector, cuantas iniciativas estime condu- de último año, por cada Facultad, designado por los 
ceníes a la más rápida y perfecta organización de matriculados oficialmente en dicho curso,. , 
.ú s Colegios Mayores, según las condiciones y ne- Desempeñará las funciones de Secretario del Con- 
cesidades de cada Distrito universitario, c) Inspec- sejo el de la Universidad. _

Los Prelados podrán delegar su representación 
en personas eclesiásticas debidamente autori-zadas, y 
los Presidentes de Diputaciones en Diputados titula
res de las mismas Corporaciones designados de en-

.:-<.ar el funcionamiento de los Colegios Mayores, 
u inspección la ejercerá una Comisión inspectora, 
v'.nipuesta de cuatro miembros del Consejo que no 
xan Vocales en la Junta de gobierno y bajo la pre- 
¿ccncia del Vicerrector, d) Informar los Reglamen- 
; - de régimen interior de los Colegios, e) informar 
: presupuesto anual que presentara la Junta de go- 
blerno y las cuentas generales de cada ejercicio eco- 
Bua-x-o antes de su elevación a la Superioridad, f) Pro- 
r‘ :--7 a la Junta de gobierno cuantas mociones acuer- 
•r -t:.'pecio a innovaciones, perfeccionamientos y me

que sean susceptibles de recibir los Colegios.
í Aprobar la Memoria anual de la Junta de go- 
w«no.

■‘•--culo 4.° El Consejo en pleno se reunirá ne- 
^■-yájnenie los días 30 de mayo y l.° de octubre 
• caoa año, mediante citación del Rector y en úni- 
ü convocatoria.
,los mismos requisitos podrá reunirse, con ca- 
6r la ^^P^^rio, cuando así lo soliciten del Rec- 
_ - nací ue los Vocales o lo acuerde por unani- 

junta de gobierno.
ur^'Satoria la asistencia a las reuniones ordi- 
■aio 1C<iaas en el párrafo primero de este ar-

-•o urm^v Presidencia del Consejo del Dis- 
íís  serán corresponde al Rector, y los Vo- 
-■.rá ¿A Vicerrector de la Universidad, que 

cuando e í Úe * lcePresidente y sustituirá al Rec- 
Decanc- C0ncurra por causa justificada;

^iee.iVent^ • ^acultades; los Directores de 
"s -a ja l10 enseñanza secundaria instala- 
¿:-s de la^W- te- Atrito universitario; los Pre- 
Vtr3itario ■ U- pCes?s. enclavadas en el Distrito uni- 
^^les comnr r^1dentes de las Diputaciones pro-

-e U en dicha demarcación; el Al-
U-nte ¿e ja U o- oel Distrito universitario; el Pre- 
A Provincia]1 territorial, en su defecto ei 

el jUc‘ a.lalla de éste en la capital in- 
por caH-V í>rin?era instancia; un Doctor, al 
en ella A provincia del Distrito de los re- 

Auersidad miPe lnc°rporados al Claustro de cada 
Av:e.s°rado ofiriof10 ■ elerz.an ni hayan ejercido el 

inco-V- ni.Particular, siempre que la fe- 
(A'0 años a 1- A raci.on sea anterior al menos en 
VA/el Colegir, VSU ^r650 en el Consejo; el De- 
'-.-A'^tes «je a A • ciados de la capital y los 

A ^ablecida, ‘enila de Distrito reglamentaria- de±nen rquélla-
- cicaieg de] nv a 101 mar parte del Consejo co- 

-.A71 dt- A mismo: "
cuanHn1anentc, transmisible a sus he- 

■ A-?'03 o Pcr9ona8 hiciesen donaciones, 
A pA la cu.. a lo» fines del Patronato, 
v.r^'A^or a SOpfAV 0 val°r de lo donado no 

Aporte de • Pe^etas> o si, en su día, sufra- 
?< ^ndyein^^35’ y cuantas personas 

e CaPital f°njS S011 dicha finalidad, siem- 
’ Undackmal no sea inferior a

Con derecho transitorio: Un Vocal representante
de cada una de las Corporaciones municipales, Aso
ciaciones o entidades de todo género, mientras sub- 

ríor a 10.000 pesetas para la construcción de los

, menos. _ .
Un Vocal estudiante alumno de enseñanza oficial

Desempeñará las funciones de Secretario del Con

tre los que constituyan las Comisiones permanentes.
Artículo 6.° La Junta de gobierno se constituirá 

desde luego bajo la presidencia del Rector y serán
Vocales de la misma con voz y voto: ,

Los Decanos de las Facultades, ocupando el más 
antiguo la vicepresidencia y desempeñando el d|e 
Derecho las funciones de Asesor jurídico de la
Junta. . . . .

Uno de los miembros del Consejo de Distrito uni
versitario designado por éste. ,

El Catedrático más moderno según el escalafón 
general de la Universidad. ,

El Secretario será el de la Universidad y tendrá 
voz y voto cuando sea ‘Catedrático y sólo voz cuan
do no lo sea. ,

Cuando el número de Vocales de la Junta así for
mada no resultase impar a los efectos de las vo
taciones, se completará con un Catedrático elegido 
por el Claustro de entre los tres más modernos de la 
Universidad. . ,

Artículo 7.° La Junta de gobierno se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes durante el período 
lectivo del curso académico, incluso los meses de ju
nio y septiembre, y, sin excepción, tantas veces como 
lo requiera la urgencia de los asuntos de Patronato.

Artículo 8.° Los cargos de Vocales de la Junta 
de gobierno serán obligatorios y gratuitos.

Artículo 9.° Serán obligaciones y facultades de 
la Junta de gobierno todas las preceptuadas en la 
Instrucción vigente para el ejercicio del patronazgo 
en la beneficencia particular docente.

Además ostentarán la representación del Patrona
to de Colegios mayores para todos los efectos legales 
y reglamentarios. . .

Desempeñará las funciones.de Administrador el 
Secretario o Vocal en quien recaiga tal designación, 
entendiéndose que de la gestión económica de la Jun
ta serán solidariamente responsables todos sus miem
bros. '

Serán también atribuciones de la Junta de go
bierno: i-i

a) Fijar la cuantía de la pensión de cada colegial 
y el número de becas que en cada Colegio pueden 
ser otorgadas y forma de su adjudicación.

b) Organizar, con arreglo a un sistema coopera
tivo, la provisión más económica de libros, servicios 
de cultura y su material, vestuario, viajes y excur
siones que fueran precisos para los estudiantes co
legiados. , . .

c) Mientras no exista el edificio o edificios sun- 
cientes para lograr la colegiación de todos los estu
diantes de enseñanza oficial, la Junta ejercerá desde 
luego todas las atribuciones comprendidas en los ar
tículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del Real decreto de 20 de sep
tiembre de 1913, con las siguientes modificaciones:

|E 1 Negociado de Información previsto en el ar-
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tiento 3.° lo organizará la Junta con el personal ad
ministrativo actualmente en funciones en cada Uni
versidad bajo la dirección de un Catedrático.

Dicho personal subalterno podrá ser gratificado 
por la Junta.

La inspección de la vida escolar la encomendará 
la Junta en cada Facultad a un Catedrático, quien 
tendrá a su servicio a los Bedelés de la Universidad, 
los cuales podrán ser gratificados por la Junta, has
ta que las circunstancias permitan una mejor orga
nización de este importante servicio con personal 
subalterno universitario o extrauniversitario.

d) Establecer en los Colegios servicios docentes 
de repetidores y preparadores, así como cursos su
periores de investigación y determinar la cuota vo
luntaria que deban satisfacer los alumnos por este 
servicio.

e) Todas las que permita poner en práctica la le
gislación vigente y debidamente aprobadas por la 
Superioridad, se dirijan a lograr el perfeccionamien
to progresivo de los Colegios.

f) Organizar y costear pensiones de Catedráticos 
y alumnos, individual o colectivamente, tanto para el 
extranjero como para viajes de estudio dentro del 
territorio nacional.

Artículo 10. En aquellas capitales de Distrito 
universitario en que subsistan Fundaciones de Cole
gios universitarios, bien cumpliendo todos los fines 
para que fueron establecidos, o bien solamente los 
benéfico-docentes sin colegiación de los estudiantes, 
las actuales Juntas de Patronato se refundirán am
pliación de fines en la Junta de Gobierno establecida 
por este Decreto, reconstituyéndola en la forma pre
vista en el artículo 6.° Si existiesen patronos familia
res de Fundaciones de Colegios mayores, de becas, 
cátedras o para fines de cultura, seguirán también 
formando parte de la Junta de gobierno, pero sus de
rechos y deberes se limitarán estrictamente a lo esta
tuido en dichas preexistentes Fundaciones y sus ca
pitales, en el estado en que-se hallen a la fecha del 
presente Decretó. ; ,

En los casos comprendidos en este artículo será, 
desde luego, inexcusable la organización e interven
ción del Consejo del Distrito universitario en la 
forma y con las atribuciones señaladas en el mismo.

Cuando esta organización implicase modificaciones 
en el régimen actual de tales Fundaciones, las Juntas 
respectivas, en unión con las de Gobierno, elevarán 
a la Superioridad, para su aprobación, la propuesta 
de reforma de los respectivos Reglamentos, en el tér
mino de un mes, a contar desde la publicación de este 
Decreto.

Artículo 11. Son bienes y recursos de los Patro
natos de las Universidades:

a) Los que actualmente poseen en concepto de 
propios.

b) Los fondos procedentes de Fundaciones do
centes en el Distrito universitario extinguidas por 
caducidad de su objeto o imposibilidad de su realiza
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes.

c) La participación en metálico en el importe de 
las matrículas, en la forma, y cuantía que se deter
minará oportunamente.

d) La participación que actualmente corresponde 
al Rector, Decano y Secretarios de las Facultades, 
como miembros de las Juntas. económicas universi
tarias en los términos prevenidos en la Real orden 
de 5 de mayo de 1915, y cuantos otros recursos se 
adscriban por la Superioridad a los fondos de los 
Patronatos.

e) Las subvenciones que pudieran conceder el 1 
Estado, las Corporaciones y Asociaciones.

f) Las donaciones y liberalidades de todo £ 
que a los fines de este Decreto acepte o re
Patronato.

g) Los edificios de los Colegios mayores" 
adquieran o construyan y sus accesiones.

h) Los ingresos que en su día se obtenga:, y 
pensiones de los colegiales, y los ingresos v 
de la venta de publicaciones, o trabajos de hí 
rio remunerados por entidades o personas y 
lares.

Artículo 12. Todos los bienes y recursos.: 
dos en el artículo 11, así como sus rentas e inr 
se aplicarán preferentemente a la construcci/ 
construcción, arriendo y habilitación de los r/ 
de los Colegios mayores universitarios.

Artículo 13. Las Juntas de Gobierno de. ;• 
nato de las Universidades podrán incoar ex/ 
te de declaración de utilidad pública, si fuerej 
sario para que los Colegios que hayan de y 
truírse de nueva planta constituyan con los fr
en que se hallan instaladas las UniverSida^- 
solo barrio dentro de las poblaciones.

Artículo 14. Los Patronatos de las l'™ 
des se crean con carácter permanente y sege- 
quiriendó, poseyendo y administrando todo-' ^ 
nes y recursos indicados en el artículo lu 
pués de establecidos y organizados los 
versitarios, en cuyo caso podrán aplica: .oy 
mente los fondos del patrimonio al sosteni- 
servicios de carácter benéfico-docente o 
facción de necesidades de cultura en toa: ■ 
pecios, dentro de la Universidad. .

Artículo 15. Las Juntas de 
tuirán en cada Universidad antes del . 
del corriente año y prepararán desde lue& ■ 
tución del Consejo del distrito.

Dentro del mes siguiente, a contar o 
de su constitución, las Juntas elevaran * .
ridad, por conducto del Rector, una . 
niendo la estructura, y organización ^-j 
mayores que mejor se acomoden a 
y características del Distrito unners^ 
vo, teniendo en cuenta el promecno c.:; 
cíales, número de los que deben conv^.^ y 
legio para el mejor logro de la e g 
de los mismos, procedimientos 'ehcaj-y^^. 
la más rápida organización de los 
edificios susceptibles de réconStru 
cuya adquisición pudiera contai se _ iüayOres:, 
proponiéndose agrupar los Coicg1'’' ‘ -^¡f ' 
no de la Universidad al objeto de c y v 
universitario, y movilización de y 
medios y formas económicas se ey 1 i 
a conseguir la instalación mas rap-,• f .uccic:: ,

Articulo 16. El Ministro de ,, ro' 
dictará las disposiciones oportunas p 
taeión de este Decreto. , cuaní3- J,

Artículo 17. Quedan derogadas e] pa
ciones se opongan a lo prevenido 
cret0- • ■ ríe

Dado en Santander a ve'nllcF*- P 
novecientos veintiséis.—AL1' F eS. "

de Instrucción pública y Bellas 
liejo de la Cuesta. _ n ¡T

(Gaceta 29
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SECCIÓN SEGUNDA
se celebra este concurso, que han estado de mani
fiesto y de las que se ha enterado el que suscribe. 

(Fecha y firma.)

MSM CIVIL CE LA PMTIMIA DE ZAtoOU
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi- 
nislros, en telegrama de 9 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Como el proyecto de contrato de Compañía 
Trasatlántica para organizar la expedición espa
ñola riladelüa exige inmediata contestación, 
encarezco a V. E. necesidad de que Diputacio
nes Ayuntamientos, Cámaras de Comercio y 
Agrícolas que hayan decidido enviar represen
tantes con arreglos las condicionez.s convenidas, 
lo comuniquen sin pérdida de tiempo a «Em
presa Sevilla», S. A., domiciliada en Madrid, Pi 
y Margall, 11. El Gobierno estima como conve- 
nnmte al interés nacional, que esta expedición 
pueda realizarse». 
toqúese hace público en este periódico ofi- 

wal para general conocimiento y el de los orga- 
tthmosy Ayuntamientos a quienes afecta. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Mo*rtero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.736.

Núm. 4.737.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR .
i Nb habiendo contestado ios señores Alcaldes de 
I Tierga, Miedes, Siestrica, Terrer, Múnébrega, Fuen

tes de Jiloca, Velilla de Jiloca, Paracuellos de Ji- 
loca y Maluenda, a las diferentes invitaciones diri
gidas por ésta Jefatura, a fin de que expongan los 
Ayuntamientos de su presidencia, lo que estimen 
oportuno en los expedientes que se instruyen para

i declarar montes de Utilidad pública los pertenecien- 
, tes a los mencionados Municipios, titulados, respec

tivamente, “El Pinar”, “Valdelosa y Dehesa Boyal”, 
i “Camplañ^’, “ Dehesa Carnicera y Valengua”, " De
, ¡besa del Campo Rato y Vailhondo", “Dehesa de San 
i Felices”, “Dehesa de Armantes”, “Blanco”, “Campo 
i Cantera: Alto y Bajo”, “El Rato”, “Dehesa dé Val
' degalindo o de Propios”, “El Rato”, “Dehesa de 
, Valmayor” y “El Rato”; se hace saber a los Ayun- 
1 tamientos interesados, por medio de la presente cir- 

calar, quic-, si en el término de quince días no en
vían su contestación, bien prestando su conformi- । ¡dad o alegando lo que estimen oportuno en caso de 
oponerse a la declaración de utilidad pública de que

i jSe trata, se entenderá se hallan conformes y nada, 
■ tienen que oponer a la inclusión de dichos montes 
I en el catálogo de la provincia por el- concepto in- । dicado. ,
i Zaragoza, a 10 de septiembre de 1926.—El Inge- 
■ niero Jefe. Jouquín Fernández de Namarrete.

las d6- Üla octubre próximo y hora ■ 
cado de°\b &e . proposiciones en el Negó- 
^ción úSoplos, para construcción y co- ; 
;-e:dno . e. a y canalillos de cemento, con 
^duLd ieg° ^bolado de las vías públicas de 1

c: \ea*’zar no podrá exceder de siete mil j 
'■:'-^tciTÍ;VnU1C,va' í^setas, y las proposiciones se 1 
' Persona^11*3 Ce^ra^, acompañando la cé- 
- -áón se ^b^ándose al modelo que a conti- T muerta. 1

ditran-^ ''^e condicione^ se. hallarán de m'ani- ' 
^gociadn15 .‘lüras hábiles de oficina, en el ci

" ^-'^rá la'u.Ja voz terminadas las obras se 
yTi al tiníhiilldacií)n’ donándose su importe con 
;^o. l Os 0 corresixindiente del actual presa- , 

' -juenta anuncios y reintegro serán 
^ragoza R remaW.

’ ° septiembre 1926.—/. zl;. Coresucla. 
bon IOC)£Lo ME PROPOSICION 

núin?^1'10. ■•••;> habitante en la. calle 1 
"7i ^‘brómete Ó' V se^un cédula personal corriente,’ ■ 

su Carb° las obras de cons- 
V¿S con dr-To °U í6 jorques y canalillos de 
... bublieag ",o J1 riego del arbolado de las 
? el. precio unitario de 
^l"?.1^ PesetaV' .L‘lS’ para los alcorques, y d'e   

' C°n Sujeción art e eanalillos, d metro H
a las condiciones bajo las cuales

' Núm. 4.740.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

NOTA1-ANUNCIO
Con la instalación de sus líneas, la Compañía Te

lefónica Nacional, proyecta el paso del puente de 
Piedra sobre el Ebro, carretera de Zaragoza a Fran
cia, con canalización bajo el .pavimento del mismo, 
colocando seis tubos de fibra de 9 centímetros de 
diámetro, y dos pozos registros, a cuyo fin ha pre
sentado el correspondiente proyecto.

Lo que se hace público para que, en el plazo de 
quince días, a contar de la f echa de inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , puedan presentar
se las reclamaciones por escrito, en la Jefatura de 
Olbras públicas, en la que ¡estará de manifiesto el 
proyecto presentado durante los días y horas hábi
les de despacho. „ .

Zaragoza, 10 de septiembre de 1926.—El. Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm 4.748.
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR
; La Real orden de 3 del actual, publicada en 

la Gaceta del día 4 y Bo l e t ín Of ic ia l  del 9,
1 dice en su art. 1.® lo siguiente:
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«1/ Es obligatorio para todo Médico que 
asista a un tuberculoso bacilífero dar cuenta del 
caso a la Autoridad sanitaria correspondiente 
(Inspector municipal de Sanidad o Inspector 
provincial). El funcionario de Sanidad que reci
ba el parte tendrá la obligación de transmitirlo 
al Dispensario antituberculoso del distrito en 
que resida el enfermo, si lo hubiese, o en su 
defecto, a la Institución de esta clase más próxi
ma. Por incumplimiento de este precepto se im
pondrán las sanciones gubernativas qiie pro
cedan. >

Al objeto de evitar responsabilidades y du
plicidad en las declaraciones, recomiendo muy 
especialmente las siguientes indicaciones:

Todo Médico con ejercicio dará cuenta inme
diata al Inapector municipal de Sanidad de su 
distrito de los casos de tuberculosis que tenga 
en tratamiento y de los que sucesivamente ten
ga conocimiento, así como de los cambios de 
domicilio y defunciones, expresando si anterior
mente ha sido ya declarado el caso, y a ser po
sible ¡a fecha con que lo hubiese sido. Los Ins
pectores municipales de Sanidad de la capital y 
pueblos donde exista Dispensario, remitirán 
estos datos a dicho establecimiento y a la Ins
pección provincial, y donde no hubiese Dispen
sario sólo a la Inspección provincial: en los re- 
súmene» mensuales hará la indicación de 'pro
cede del mes anterior», si han sido ya declarados 
los que consten en los mismos.

Es tan importante el servicio encomendado 
para la profilaxis de tan terrible enfermedad, 
que no dudo un momento en que no ha de ha
cer falta nuevos requerimientos para su cum
plimiento, y que en modo alguno he de verme 
obligado a cumplir lo dispuesto en el último 
párrafo del art. l.°

Zaragoza, 11 de septiembre de 1926.—El Ins
pector provincial de tianidad, Felipe 8áenz de 
Cenzano.

Núm. *<745.
OÍSTfíifü «fliNERO DE ZARAGOZA

D. José Elvira Apellániz, Ingeniero Jefe acciden
tal del Distrito;
TJace saber: Que el Exento. Sr. Gobernador civil, 

con esta fecha, se ha dignado dictar la siguiente pro
videncia, la cual se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a hn de que sirva die notificación 
a los interesados, por no residir en esta capital:

Providencia.—Conforme con lio propuesto por lai 
Jefatura de Minas, se desestima la instancia presen
tada por D. José Antonín Jover, como Presidente 
de la Sociedad Anónima “Mina de Lignito Euge
nia”, y que se siga lai tramitación normal del citado 
expediente “Guillermina, núm. 1.627”, por haber si
do caducada la concesión “Eugenia, núm. 1.332”, 
por ministerio de ley, y declarado franco y negis- 
trable su terreno por providencia de 22 de febrero 
Último, notificándolo así al interesado, cabiéndole el 
recurso ante el Ministerio de Fomento en el plazo 
de treinta días.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1926.—El Gober
nador, Ií . de Montero.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZA^A

Exliact 
sión

Facultad de Medicina
Se hallan vacantes en esta Facultad de & 

tres plazas de Auxiliares temporales, corre?: 
tes a Fisiología humana, Higiene con prác. 
Bacteriología y Medicina legal, que han de t  
se mediante concurso, de conformidad a loe- -....  
.to en el Real decreto de 9 de enero de !i ^den

ses'o 
de 16
Sesió

relación con la regla séptima de la Real c Irvl y I 
25 de enero de 1914 y Real orden de 15 de •' Aprc 
de 1923. Dichas plazas están dotadas con i; iré. co 
ficación anual de 2.000 pesetas. lesetas

_ Los aspirantes presentarán sus instando <' .om 
Secretaría de la Facultad, dirigidas al limo, r ^¡IHa 
cano, durante el plazo de veinte días, conub 
la publicación de este anuncio en la, Gacetuái '- |»¡ nrP] 

, Zaragoza, 8 de septiembre de 1926.—El i. ’, , 
rio de la Facultad, M. Baldomcro Berbida.-^ 
El Decano, Cerrada.

A pro

esetas

Idem

Idem
Coi 

Contr 
bras cSECCION SEXTA
dota e

Daroca ‘ al ¡
En el anuncio publicado en el BOLEib ol^O*' 

CIa l , correspondiente al día 27 del pasada amplin 
to, con el núm. 4 731, por omisión mv(N iipd. 
se dejó de consignar el lü por 100 por ders echo p 
de la Inspección municipal de sanidad. - m le

Lo que se hace público a los oportuno.* 
tos.

Qued

Idem
•entes

Daroca, 10 de septiembre do 1926.—¿! T '^ni 
de, Manuel Gil. ' L .ro1

Farasdués. N.e
,, .. - 'vacantes, por dimisión del recientemem- -

X fine xr üC l*"1. ,,do, las plazas de Médico titular y la 
municipal de Sanidad, de este partido, 
con,el agrupado Asín, con 1.293 habitantes 
tación de 2.000 pesetas anuales por la 
pesetas por la Inspección, se anuncia ■ 
treinta días, a contar del de la inserción de r 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°V.j 

^pitE 
-das 
* pré?

dei^ "•■tas 
la P^,:T 
solicitud-;;

u ^zamrante cuyo plazo pueden presentar 
mentadas en esta Alcaldía los Doctores o 
dos en Medicina que lo deseen.

^iólEl Médico nombrado para estos cargo5 r T^iói 
tratar libremente con los particulares o o ;¡ -a ]a 
misión responsable al pago, la asistencia : .\v 
lias acomodadas de esta localidad y d J1 1 cr 
Asín, y_S-' ''8r

Farasdués, 10 de septiembre de 19-b^ 
de, Antonio Aísa.

Villanueva de Huerva. * ? / ;
Estado de los aprovechamientos 

de utilizarse en el Monte Bkn^o o ' .: < • : : u-t- oL bit bv IVLUrUV i e

naciente a este Ayuntamiento, di^ 
año -forestal de 1926-27.
Pastos para 5.000 cabezas lanares V

siendo su tasación 6.750 pesetas. , 
500 hectáreas de labor y eientbra, 

pesetas. lja2».
2.500 icstéreos, leñas de romero, 

etcétera; tasación, 400 pesetas.
'Todos los aprovechamientos. e'^ 

anuales.
Villanueva del Hluerva, a 9 de 

1926.-4E1 Alcalde, Florentin

-fe
ni 

dú

en'

fe,
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m: Núm 4.113.
Sos del Rey Católico.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi- 
3¡ón permanente de este Ayuntamiento en las 
'turnes celebradas durante el mes de enerode 1'- 

)rres: 
prác. de 1926. .

S-si6n ordinaria del día 2. — Aprobar el acta 
aloí klaante or y quedar enterados de la corres
de!- loolencia y disposiciones de la Gaceta de Ma- 
al o: iridy Bo l e t ín  Of ic ia l .
5¿ Aprobar el acta de arqueo de 31 de diciem- 
:on:. l e, con una existencia en Caja de 16.655,79

— de ellas. 1.413,50 valores de depósitos;, .... , .... «. i. - , / , r i S CL1VJL V.O vJ f 'AVjyVJOiOWOj 
ini^; iL omo e] balance de las operaciones de con- 
™--v ihilidad.nt2á> Idem la diatribuóión de fondos por capítulos 7/L'". I U^LHUUUIUU <
_]7] el PresnPuesto para el
,/c-V

i

ivolüí1

uncí

-EU

con-^ 
es y;

ncí"

. r--- -1 mes actual, que ascien-
ea l.b O pesetas.
Jltm el extracto de acuerdos tomados por 
6« Comisión en el mes de diciembre.
, "nfratar con el albañil Celestino Goñi las 

s le pavimentación del nuevo frontón de 
y . /, |,!1Ja cantidad de 1.730 pesetas con suje- 

rí-Th Aka.^1^0 de condiciones aprobado, exigién- 
' 11 imnr Pñsetas de fianza para responder del 
ísadu- ^hmiento del contrato.

edinn1* XntXi ados del ingreso de 50 pesetas 
d “unT,0. OrtiSss ™ eonoepto de alquiler 
d' : an ide piso bai° de Ia Casa Consistorial.I , nombramiento de Alguacil de So- f ̂nuel8^^0 Longás por dimisión 

t^5 v nnV^"'1^ de Cambón por impresos, 

-r-^teíhq Ü ¿ v" ^achín por transporte de dos 
írd Matflru es y leñas desdo La Retado- 

ñ;,,/ : ' ero’ 80 pesetas.
^pital 9ülera/JOs del viaje del Secretario a 
¿<t£|s cc.niraTÍaed?se ^ar8° de las seis mil 
Préqam^t98 a estG Pósito en concepto 

^X-^ordinario, y satisfacerle t i 
"'"^dent^ os.niulncipál9S en unión de 46*( 5 

intereses devengados por la 
' ^no de p5f ,l0-iih •‘wcuTsal del Banco Za- 

más a-mm V1 ia’ por Sastos de viaje.
pyL'0?: .

5:

yialaUí'2':;rdÍnaria del di» 6 - Fn6 apro-

.ú^ 
K

íóí

5»

'.Ayunta'. señores de que se compone 
' »n ea» “ 0'v cuádruple de ve-

-í- de ce que .pagan las mayores !
s^y'^aestn an)!Iplones directas, con sujeción

X.'' .ysenado^ a aJt?ul° 25 de la ie.v Electo- 
oíS^ción pndíi 8 r R ^elDr0ro de 1877 para

: «LT ?* tablón de an ncios y en el !
L* q u p kal e"Act°s de examen y re- 

-óf v' a,,i^n de resolverse antes de 
' - list¿ ' n su caso, se tendrán por flr-

. ' ‘ínS asuntés.

•^reJ¡arla y exf1/101 *? ~~Aprobar las actas de ।
^,X?:^v,’a(ios ar'l\H)r<1¡nar¡a anteriores y que 

b-•x OpiciAi a corryspondencia Gacela y
* ^‘mr y. . i

L n la’T'inta Pericial para la
n/ Gregorio Remón Lon 
LOmpams Mayayo y D. Tomás

Salvo Bonafonte, en propiedad, y a D. Claudio 
Remón Longás y D. Gabino Casaña Remón, su
plentes, y se formuló propuesta en terna para 
que la Administración de Rentas públicas de
signe los que a ella corresponde elegir.

Reconocer a favor del Depositario municipal 
un exceso de ingreso de 475‘82 pesetas que ha 
efectuado en concepto de derecho de sacrificio 
de cerdos en el Matadero, cantidad que se re ■ 
tendrá al liquidar lo correspondiente al mes 
actual.

Celebrar Ja feria anual de ganados en los días 
25 al 28 de mayo adoptando las medidas sanita
rias que se indican, y organizar concurso de ga
nados distribuyendo premios y solicitando la 
intervención de la Asociación General de Gana
deros del Reino. Y que se comunique al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
según previene el artículo 113 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Epizootias.

Reponer las faltas de árboles en la carretera 
de, circunvalación y arboledas municipales y 
plantar acacias en el terreno sobrante del fron
tón de pelota en construcción.

Llevar a efecto la Estadística militar con los 
datos de producción, consumo, importación, ex
portación y existencias de las reses y artículos 
de subsistencias, distribuyéndose las hojas por 
los Agentes acompañados de los escribientes 
de Secretaría para obtener los datos en el acto, 
toda vez que está demostrado que los vecinos 
no llenan las hojas de empadronamiento de ha
bitantes ni de cédulas personales y a fin de que 
no sufran retraso los demás trabajos de la ofi
cina se nombra auxiliar temporero a Fermín 
Guinda.

Aprobar cuenta del albañil S. Bueno, por 
jornales, 217 pesetas y por losas y adoquines 
180‘60. y otra cuenta de J. Ruiz por 15 sacos de 
cemento, L12‘50, en la reparación de aceras de 
la calle de Fernando el Católico.

Librar la cantidad de 100 pesetas a favor de 
cada uno de los Colegios de Hijas de la Caridad 
y de Escolapios con destino al suministro de 
material escolar para los niños y niñas pobres.

Socorrer con ‘20 pesetas a los cónyuges Pau
lino Iso y Tomasa Arbués para ser trasladados 
al Asilo de ancianos establecido en Jaca.

Aprobar cuenta de material de Secretaría en 
el 2.° trimestre que importa 123 pesetas.

Idem nota de premios por muerte de anima
les dañinos en el 2.° trimestre (2 aves de rapiña 
menor y 3 mayor), 16 pesetas.

Aprobar cuenta de caudales del 2.° trimestre, 
rendida por el Depositario municipal según los 
artículos 584 del Estatuto y 129 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, cuyo cargo asciende a 
31.361*67 pesetas y la data a 16.109*38, resultan
do una existencia en Caja el 31 de diciembre do 
pesetas 15.252*29 y además 1.413‘50en depósitos.

Adquirir un ejemplar del «Anuario de vida 
local».

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del 18. 

Ziprobar el acta de la anterior y quedar ente 
rados de la correspondencia, Gaceta y B. O.
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Satisfacer al Guardia civil S. Lagüía 70 pese
tas, importe de un bagaje para su traslado for
zoso, y gestionar de la Diputación provincial su 
reintegro a fondos municipales, para cuyo per
cibo se autoriza al Banco Zaragozano.

Sin otro asunto.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del 25. 

Aprobar el acta de la anterior y quedan ente
rados de la correspondencia, Gaceta y B. O.

Quedar enterados del telegrama de adhesión 
ñ la recepción en Capitanía general, con motivo 
del Santo del Monarca, que ha dirigido el Al 
Cálde. . . . ..

Dirigir instancia al Ministerio de Fomento en 
queja sobre eí retraso observado en los traba
jos de construcción de la carretera Sos-Ruesta, 
trozo l.°, en vista de lo manifestado por el se
ñor Delegado gubernativo como consecuencia 
del que se le dirigió en virtud de acuerdo de 21 
de diciembre, y recabar de los Ayuntamientos 
interesados hagan igual petición.

Que la Comisión de Montes verifique el seña
lamiento del sitio donde ha de efectuarse, el 
aprovechamiento de piedra en el monte Val- 
mediana.

Pagar diez pesetas por el 10 por 100 del pa
pel de multas municipales adquirido y entregar 
dicho papel al Depositario, quien dará cuenta 
de su inversión.

Aprobar notas de J. Campaña por jornales, 
19‘50, y de J. Ruiz por cemento, 15, para repara
ción de aceras en la calle de Jesús; otra de 
S. Bueno por jornales, 124, y adoquines, 4‘50 y 
de J. Ruiz por cemento 67‘5O para las aceras de 
la calle de D.a Manuela Pérez de Biel y princi
pio de la calle Estrella.

Aprobar dos facturas de J. Daroca por lim
pieza de la máquina de escribir de Secretaría, 
12'50, y por id, id. la del Colegio de Escuelas 
Pías, 12‘50.

Idem factura de V. Climent Vila por impre
sos en el 2.° trimestre, que importa 90'60.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, l.° de febrero de 1926. 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.,
Aprobado por la Comisión en sesión de l.° 

del actual.
Y a los efectos de los artículos 227 del Es

tatuto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, expido la presente en Sos del Rey Católi
co, a ocho de febrero de mil novecientos veinti
séis.— E! Secretario, Victoriano Almárcegui.— 
V.° B.°—El Alcalde, Higinio Gaztelu.

SECCIÓN SÉPTIMA____

Administración de Justicia
Núm. 4.676.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dictada en la ejecu

toria de la causa núm 309 9 25, sobre te:- 
contra Juan Bautista Vallespín: se hace saben 
perjudicado en íá tóisma. Carlos San Miguel,ro 
por sentencia de la Audiencia provincialdn»: 
ciudad, fecha 9 julio último, se condena 
procesado, entre otras penas, a que le abone. 
concepto de indemnización con la sumad?; 
nientas pesetas.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  it 
esta provincia expido y firmo la presente < 
Zaragoza, a tres de septiembre de mil noveck: 
tos veintiséis.—El Secretario. P. H., Ante: 
Pérez.

Núm 4.685.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del 
trito de San Pablo de Zaragoza, en fuowM 
de instrucción del propio distrito por pal^ 
se en uso de licencia el Juez propietari*.
Hago saber: Que para hacer efectivas 

ponsabilidades impuestas a la proce5^ 
causa núm. 93-925, sobre escándalo pu^ 
Pastora Robles Holquín, he acordado prot^ 
a la venta en pública y primera subasta a 
bienes muebles siguientes: j

Un trinchante de dos cuerpos, de nogj^r 
dra de mármol y espejo: tasado en tr s 
cincuenta pesetas. •

Veinticuatro sillas de madera, p¡W' 
comedor, con dibujo en el asiento: <
trescientas doce pesetas. -mne.j

Üna jardinera, adorno de come1-1’! .1 
jo, tamaño grande: tasada en dosdoiL- ;

Un perchero grande de madera coi 
rriente: tasado en ciento veipticineo I

Una mesa de comedor, madera, t g 
metros larga: tasada en doscientas

Que para el acto del remate, 9°® estgh^ 
en la Sala-audiencia de este Juzg^-• 
do en la calle Democracia, núm. b-, 
ha señalado el día ocho de octu jr p 
las once de su mañana. .

Que para tomar parte en la su - 0D 
los licítadores consignar previam. , t¡Dado. 
sa del Juzgado, o establecimiento ; 
efecto, una cantidad igual al diez p,0r^oad*' 
la tasación, sin cuyo requisito no 
dos. ' ]6

Que no se admitirán posturas p 
las dos terceras partes de la tasa^^ j:. • 
hacerse el remate a calidad ud .
cero. . . I- -

Dado en Zaragqza se^s o, 
mil novecientos veintiséis—ba) ■ v 
cretario, P. H., Antonio

d o me n t o s mima b e b ib o e i i
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I De venta en m Deposita’ía de 
। puUción de Zarago^9- — 
, --------------------


